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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS
TERRITORIOS ARABES OCUPADOS, INCLUIDA PALESTINA

Comunicado de fecha 14 de enero de 1994 dirigido al Subsecretario
General de Derechos Humanos por la Delegación Permanente de la

Liga de los Estados Arabes ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

En este momento en que todos los esfuerzos se orientan hacia la
instauración en el Oriente Medio de una paz justa y duradera basada en las
resoluciones del Consejo de Seguridad 242 (1967), 252 (1968), 338 (1973)
y 425 (1978), Israel desafía una vez más la voluntad internacional y decide
construir nuevos asentamientos en los territorios árabes ocupados. El último
es un nuevo asentamiento israelí en el Monte de los Olivos en Jerusalén; esto
constituye otra etapa más de una política deliberada de judaización de los
territorios árabes, en particular después de la decisión del Tribunal israelí
de 23 de septiembre de 1993 en virtud de la cual la mezquita sagrada de
"El Aqsa" pasa a estar bajo jurisdicción israelí.

La Secretaría General de la Liga de los Estados Arabes denuncia esta
medida de Israel, que tiene por finalidad imponer la política del hecho
consumado y la condena firmemente. Señala la afrenta que constituye a las
resoluciones de las Naciones Unidas y a la legalidad internacional. Esta
violación constituye un gran obstáculo para los esfuerzos de paz resultantes
del acuerdo israelopalestino que estipula el aplazamiento de las negociaciones
sobre la cuestión de Jerusalén hasta la etapa final del arreglo.

La Secretaría General de la Liga de los Estados Arabes invita a los
miembros de la comunidad internacional a tratar de que se ponga fin a la
agresión deliberada de Israel en los territorios árabes ocupados, de
conformidad con los principios y las resoluciones internacionales, con objeto
de preservar el carácter único de Jerusalén como ciudad santa y tierra de
cohabitación de las religiones monoteístas y de las civilizaciones
universales.
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